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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., cinco de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Proceso  Ejecutivo de Alimentos 
Demandante Karina Osorio Restrepo  
Demandada Rodrigo Osorio López  

 

Verificado el expediente se tiene que la última liquidación de crédito 

presentada y aprobada se realizó hasta el mes de septiembre de 2021, la cual 

fue aprobada por el Despacho mediante providencia del 15 de octubre del 

mismo año. 

 

Por lo anterior, se requiere a las partes para que presenten la actualización de 

la liquidación de crédito, esto de conformidad con el numeral 4 del artículo 446 

del Código General del Proceso, debiendo tenerse en cuenta los dineros que 

han sido entregados a la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

VIVIANA P. HOYOS GIRALDO 

Jueza 

Firmado Por:

Viviana Paola Hoyos Giraldo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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